
 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA 

GARANTÍA DE LA CALIDAD DEL GRADO EN 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 

 

Acta de la Reunión del la Comisión para la Garantía de la Calidad del Título del Grado en 

Ingeniería Electrónica Industrial celebrada el día 4 de Diciembre de 2017 

 

Asistentes: 

- Presidente: Manuel Sánchez Raya 

- Representante del área de Ingeniería de Sistemas y Automática: Fernando Gómez Bravo 

- Representante del área de Ingeniería Eléctrica: Juan Luis Flores Garrido  

Excusa su asistencia: 

- Representante del Personal de Administración y Servicios: Ramón González Gómez 

No Asiste: 

- Representante de Alumnos:  

 

En La Rábida (Palos de la Frontera), a las 10:00 horas del día 4 de diciembre de 2017, los 

miembros de la comisión de la Garantía de la Calidad del Título del Grado en Ingeniería 

Electrónica Industrial que arriba se citan se reúnen para tratar los siguientes puntos del orden 

del día: 

1.- Recopilación, elaboración, debate y aprobación, si procede, de las evidencias del Sistema 

de Garantía de Calidad del Grado, correspondientes al curso 2015/2016 

2.- Elaboración, debate y aprobación, si procede, del autoinforme de seguimiento del Curso 

2015/2016 

Se inicia la sesión de trabajo con el informe del presidente en referencia al trabajo a 

desarrollar por la comisión en referencia a los puntos del orden día y sin más se aborda el 

primer punto del orden del día: 

1.- Recopilación, elaboración, debate y aprobación, si procede, de las evidencias del Sistema 

de Garantía de Calidad del Grado, correspondientes al curso 2015/2016 

Revisadas las evidencias referentes a: tasas, indicadores, encuestas y niveles de satisfacción de 

los agentes implicados en el Sistema de Garantía de Calidad del Grado, se procede a la 

cumplimentar el resto de evidencias. 

Se procede por parte de la comisión a la elaboración de la evidencia “Informe de evaluación y 

propuestas de mejora del procedimiento” de los distintos Procedimientos que integran el 

Sistema de Garantía de Calidad. 

Durante este proceso se establece un debate del que se derivan los puntos fuertes y débiles de 

los distintos aspectos tratados en los procedimientos. Para una vez finalizado el debate 

proceder a la aprobación, por asentimiento, de las evidencias recopiladas y terminadas. 

 

 Código Seguro de verificación:Ewkeu2BySMq5Jft5XsNmKw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificafirma.uhu.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MANUEL SANCHEZ RAYA FECHA 04/12/2017

ID. FIRMA firma.uhu.es Ewkeu2BySMq5Jft5XsNmKw== PÁGINA 1/2

Ewkeu2BySMq5Jft5XsNmKw==



 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA 

GARANTÍA DE LA CALIDAD DEL GRADO EN 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 

 

2.- Elaboración, debate y aprobación, si procede, del autoinforme de seguimiento del Curso 

2015/2016 

Finalizado el punto uno, se inicia la elaboración del autoinforme de seguimiento del grado, 

plasmando los resultados obtenidos en las evidencias elaboradas en el punto anterior, a modo 

de resumen, en el mismo. 

Se rellena el punto VI Tratamiento de las recomendaciones realizadas en el informe de 

verificación, modificación y/o seguimiento” del autoinforme dando respuesta a tales 

recomendaciones, según lo aprobado en la Comisión de Garantía del Centro. 

Una vez finalizado el Autoinforme se procede a su aprobación por asentimiento. 

Una vez finalizado el debate y adoptadas las decisiones pertinentes se levanta la sesión sin más 

y se procede a enviar la documentación elaborada al Subdirector de Calidad y Planificación 

estratégica del Centro 

Huelva a 4 de Diciembre de 2017 

Fdo. : Manuel Sánchez Raya 

 

Presidente de la Comisión para la Garantía de la Calidad del del Grado en Ingeniería 

Electrónica Industrial 
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